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GENTES DE ATIENZA: 
LUISA BRAVO DE GUZMÁN, 

Marquesa de Lanzarote. 
La “Cleopatra de las Canarias” 

 
Tomás Gismera Velasco 

 
    
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Luisa Bravo de Guzmán, perteneciente a la familia atencina 
de los Bravo de Laguna, fue hija de Jerónimo de Guzmán y 

Bravo de Lagunas y de Antonia Bravo del Castillo, primos ambos. 
 
   Nació ya en Alcalá de Henares, una de las primeras ciudades en las que, fuera de Atienza, se asentó una 
parte de la familia Bravo de Laguna, a mediados del siglo XVI, a pesar de estar íntimamente ligada a la villa 
de Atienza, por  el resto de su vida. Concretamente al convento de San Francisco, que continuaron 
manteniendo desde la distancia de sus residencias, desde que sus antepasados, Bravo de Laguna y Medrano, 
se hicieron cargo de él, tomándolo como panteón familiar. 
 
   Jerónimo fue hijo de otra Luisa Bravo de Laguna natural de Atienza, a su vez hija de uno de los varios 
Garci Bravo de Laguna que habitaron la villa en aquel siglo y ocuparon la alcaidía del castillo de Atienza; 
Luisa Bravo de Guzmán fue nieta del Garci Bravo que levantó la casa que actualmente ocupa uno de los 
ángulos de la actual Plaza Mayor de la villa, hacía 1568. 
 
   No está muy clara la fecha de su nacimiento, pues mientras que en algunos lugares figura como nacida en 
1595, en otros se la supone como que vio la luz hacía 1591, lo que sí está claro es que contrajo matrimonio 
con uno de sus primos, descendiente de los condes de Monteagudo, Antonio de Mendoza y Zúñiga, de quien 
le nació una hija, Ana María, fallecida poco después de su padre, que lo hizo en torno a 1620.  Don Antonio 
de Mendoza era caballero de Alcántara y familiar del duque del Infantado cuando contrajo matrimonio con 
su prima Luisa Bravo de Guzmán; un matrimonio que se llevó a cabo en torno a 1615, en Alcalá, y que duró, 
aproximadamente, cuatro años, pues en 1620. Originándose los pleitos consiguientes por la tutoría de la 
pequeña, y la herencia d don Antonio, que recayó en doña Luisa, la cual  cuando la justicia falló a su favor 
ya se encontraba en tratos de contraer un nuevo matrimonio, en esta ocasión con don Agustín de Herrera y 
Rojas, matrimonio que se llevó a cabo en Madrid en 1622. 
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